INSTITUTO
GUATEMALTECO DE

MIGRACION . 0223

Guatemala, 16 de enero de 2025
OFICIO-IGM-SUBPLAN-054-2025

Licenciada

Thelma Lucrecia Liuti V.

Subdireccién Técnica Administrativa Con atencion:

Instituto Guatemalteco de Migracion Unidad de Informacion Publica

Estimada Licenciada Liuti:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, desedndole éxitos en las actividades a su digno cargo. El motivo
del presente es en respuesta al Oficio IGM-SDF-DC-37-2025/MIRZ/maag, en el cual se solicita se
traslade informacién correspondiente al Decreto 54-2022 Ley de Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado, Art. 52, de los meses de enero a agosto del afio 2024:

MES DE FEBRERO 2024
Art.52 Informacién u oficios Adjuntos
“Insumos para Atencién Psicosocial de la Nifiez y
Adolescencia Retornada y Recepcionada en Fuerza
Aprobacién del Monto Aérea Guatemalteca, a través del Proyecto Camino Copia simple de
total de la donacion Protegido” Resolucion
RESOLUCION No. IGM-041-2024
FECHA:27-febrero-2024
MONTO: Q 28,342.30

Se adjunta Unicamente la informacién en formato PDF, ya que es un documento proveniente de la
Direccion General, por lo cual, no obra formato editable dentro de los archivos de este Departamento.

Agradeciendo de antemano la atencién prestada.

Atentamente. N ~INsTITUTO GUATEN
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RESOLUCION No. IGM-041-2024
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DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACION. Guatemala, veintisiete

de febrero de dos mil VeintiCUatro.-==-======n==mmm s e e

Se tiene a la vista para resolver el expediente presentado por la Subdireccién de Planificacién del
Institute Guatemalteco de Migracion solicitando la aprobacién y el nombramiento de la Comisién
Receptora de la Donacién de “Insumos para Atencién Psicosocial de la Nifiez y Adolescencia
Retornada y Recepcionada en Fuerza Aérea Guatemalteca, a través del Proyecto Camino Protegido”.
CONSIDERANDO: Que el Decreto nimero 44-2016 del Congreso de la Reptiblica de Guatemala,
Codigo de Migracién, establece que el Instituto Guatemalteco de Migracién se creé como una
dependencia descentralizada del Organismo Ejecutivo, con capacidad suficiente para administrar sus
recursos financieros, técnicos, humanos y administrativos, as{ come adquirir derechos y obligaciones;
el cual es dirigido por el Director General quien ejerce la representacién legal del mismo, siendo una
de sus funciones generales, suscribir acuerdos, cartas de entendimiento y convenios con instituciones
civiles de cooperaci6n, nacionales o internacionales. CONSIDERANDO: Que el Director General, como
ente jerarquico superior del Instituto Guatemalteco de Migracién, puede suscribir convenios en
materia migratoria con los entes nacionales e internacionales que correspondan en el ejercicio de sus
funciones, asi como, autorizar y gestionar la adquisicién de bienes y servicios para el Instituto
Guatemalteco de Migracién, que pasaran a formar parte de los Recursos Financieros del Instituto,
incluyendo las aportaciones por donacién a titulo licito, sean econémicas o en especie de fuentes
bilaterales o multilaterales. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo IGM-017-2023, aprobado por el
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 002-2023, Reglamento General del Cédigo de
Migracion, regula que el Instituto Guatemalteco de Migracién contara con recursos financieros
propios, en los que se incluyen los recursos provenientes de donaciones econdémicas o en especie de
fuentes bilaterales o multilaterales provenientes de convenios, acuerdos, tratados, o cualquier aporte
por titulo licito; asimismo, establece que el patrimonio del Instituto Guatemalteco de Migracion,
estara constituido por los recurses financieros, bienes, derechos y obligaciones que absorba de la
Direccién General de Migraci6n, as{ como también, las adquisiciones que realice a partir del inicio de
sus actividades y las que adquiera a futuro por cualquier titulo licito. CONSIDERANDO: Que las
Subdirecciones del Instituto Guatemalteco de Migracién -IGM- conforme a sus funciones y
competencia, emitieron opinién favorable de la donacién de insumos para atencién psicosocial de Ia
nifiez y adolescencia retornada y recepcicnada en Fuerza Aérea Guatemalteca, a través del Proyecto
Camino Protegido, segin Dictamen Técnico niimero SAPDFM cero cero once guion dos mil veintitrés
(0011-2023), de fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés emitido por la Subdireccién de Atencidn y
Proteccién de Derechos Fundamentales de los Migrantes; Dictamen nimero cero seis guion dos mii
veintitrés (06-2023), de fecha uno de agosto de dos mil veintitrés de Subdireccién de Planificacién; y
Opinién Juridica niimero IGM guion 5] guion DAA guion cero cincuenta y cinco guion dos mil veintitrés
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Articulos 120, 124, 131 numeral 9) y 133 del Cédigo de Migracién, Decreto Niimero 44-2016 del
Congreso de la Repiiblica de Guatemaia; 11y 12 del Acuerdo IGM 017-2023 Aprobacdo por el Acuerdo
de Autoridad Migratoria Nacional No. 002-2023, Reglamento General del Cédigo de Migracién; y 9
literales [) y m) del Acuerde de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2020, Reglamento Orgénico
Interno del Instituto Guatemalteco de Migracién. RESUELVE: L. Aprobar, Aceptar v Recibir en
calidad de donacién, “Insumes para Atencidn Psicosocial de la Nifiez v Adolescencia Retornada y
Recepcionada en Fuerza Aérea Guatemalteca, a través del Proyecto Camino Protegido”, la gue
asciende a un monto total de veintiocho mil trescientos cuarenta y dos quetzales con treinta centavos
{Q.28,342 .30). 1. Se nombra como Comisién Receptora a los Servidores Piblicos siguientes: a)
CAMILO ANTONIO REYES AVILA, Jefe de Departamento de Atencién y Proteccién a Migrantes de la
Subdireccién de Atencién y Proteccién de Derechos Fundamentales de los Migrantes; b) SOFIA
WANDA IXMUCANE ASPUAC SANCHEZ, Encargado de Unidad de Atencién y Proteccidn 2 la Nifiez v
Adolescencia del Departamento de Atencién y Proteccién a migrantes de la Subdireccién de Atencién
y Proteccién de Derechos Fundamentales de los Migrantes; y ¢) MARISOL KARINA MANSILLA ORT{Z,
Encargado de Unidad de Regulacion y Autorizacion de Centros de Abrigo del Departamento de
Centros de Atencién Migratoria de la Subdireccidén de Atencidn y Proteccion de Derechos
Fundamentales de los Migrantes. I1l. La Comisién Receptora debera suscribir Acta de Recepcidn,

segin el Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Cooperacién Nacional,
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Lic. Oliver Antghio Martinez Villatoro
Jofe del Departaméfito de Asuntos Administrativos
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